
Valoración Ambiental, Declaración de Impacto, Medidas Correctoras,
Plan de Reforestación, Plan de Vigilancia Ambiental, Plan de Recu-
peración del Entorno.

En el “Examen de las Alternativas y Justificación de las Solu-
ciones Adoptadas” se justifica la realización de las actuaciones
en base al fomento de energías renovables propuesto en
nuestro país, así como el tipo de paneles y la línea de
evacuación elegidos.

Dentro de la “Descripción del Medio Físico y Natural” se indica el
tipo de aprovechamientos que se realizan en cada una de las
parcelas objeto, el clima de la zona, las corrientes de agua que
atraviesan las parcelas, así como la fauna y la flora.

La “Descripción y Valoración Ambiental” explica las repercusiones
de este tipo de proyecto.

En “Declaración de Impacto” se analizan las causas por las que se
producirán impactos, valorando de forma cualitativa y cuantitativa
los mismos y enumerando los diferentes impactos producidos en
las distintas fases de la obra y sobre los diferentes factores
(atmósfera, suelo, vegetación, paisaje y factor socioeconómico).

En el apartado de “Medidas Correctoras” se proponen las
siguientes:

– Antes de comenzar las obras se procederá a la recuperación y
reserva de la capa vegetal afectada por las mismas, siendo poste-
riormente extendida sobre la superficie modificada.

– Se realizará una siembra de gramíneas en las zonas afectadas
para la recuperación de la hierba natural.

– Plantación perimetral con especies arbustivas autóctonas (reta-
mas y adelfas).

En el “Plan de Reforestación” se indica el lugar y el tipo de
especies utilizadas.

Se incluye un “Plan de Vigilancia Ambiental” para vigilar el
cumplimiento de la normativa medioambiental.

En el “Plan de Recuperación del Entorno” se hace mención al
desmantelamiento que se llevará a cabo cuando sea abandonada
la instalación.

En las “Conclusiones” se resume el impacto positivo del proyecto
y se muestra una tabla comparativa entre las emisiones genera-
das por derivados del petróleo y las que dejan de generarse con

esta instalación. En la documentación gráfica se presentan los
planos de situación, de emplazamiento de las instalaciones, de los
detalles constructivos, del trazado de la línea de evacuación, del
esquema unificar de evacuación, del centro de transformación tipo
y de los detalles de la zanja.

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, por la que se formula
declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Planta de generación eléctrica
solar térmica (La Florida)” en el término
municipal de Badajoz.

El proyecto de “Planta de generación eléctrica solar térmica (La
Florida)”, en el término municipal de Badajoz, pertenece a los
comprendidos en el Anexo I de Decreto 45/1991, sobre Medidas
de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de
febrero), por lo que conforme al artículo 20 se ha sometido a un
estudio detallado de impacto ambiental por el trámite establecido
en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución; y su reglamento de ejecución
aprobado por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen
la obligación de formular declaración de impacto ambiental,
con carácter previo a la resolución administrativa que se
adopte para la realización, o en su caso, autorización de las
obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a
las citadas disposiciones.

En cumplimento de lo establecido en el artículo 17 del reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de
información pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E
n.º 25 de fecha 1 de marzo de 2007. En dicho periodo de infor-
mación pública no se ha recibido ninguna alegación al respecto.

El Anexo 1 contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspec-
tos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen
en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el Estudio de impacto ambiental y los
informes incluidos en el expediente, la Dirección General de
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Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decre-
to 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructu-
ra Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, formula, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental,
para el proyecto de “Planta de generación eléctrica solar térmica
(La Florida)”, en el término municipal de Badajoz.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada
protección del medio ambiente y los recursos naturales, el
proyecto de “Planta de generación eléctrica solar térmica (La
Florida)”, en el término municipal de Badajoz, promovido por la
empresa SAMCA, S.A. resulta compatible y viable, siempre que se
cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta.

– Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a
la vegetación y al suelo, se jalonará la zona de obras antes del
inicio de las mismas. De esta manera se evitará que la maquina-
ria circule fuera del área de ocupación.

– Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas
superficies que vayan a ser alteradas por las obras y su posterior
mantenimiento hasta el momento en que vayan a ser reutilizadas.

– Este material resultante del movimiento de tierras se
acopiará en paralelo a la carretera BA-022 para crear un
cordón donde se realizarán plantaciones y así disminuir el
impacto paisajístico. El acopio se efectuará formando caballones
cuya altura se mantendrá entre los 1,5 y 2 metros de altura
como máximo, y se evitará el paso de cualquier maquinaria
por encima de los mismos para evitar compactación. Así
mismo, en caso necesario, se protegerán de la acción del vien-
to para evitar el arrastre de materiales.

– Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite,
etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

– Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de
otros nuevos.

– La conducción de agua desde el canal de Lobón se realizará
por caminos existentes para evitar la afección a varias vaguadas
que cruza el trazado propuesto.

– En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores
que permitan su integración en el entorno.

– Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-
ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

– Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza gene-
ral de las áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales,
restos de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos
controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

– Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

2. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta.

2.1. Vertidos.

– Previamente al inicio de la actividad, se deberá obtener autori-
zación de vertido por parte de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana, quien establecerá los valores límite de emisión y las
condiciones de vertido sin perjuicio de las establecidas en los
puntos siguientes.

– La planta contará con un sistema de tratamiento de efluentes
diseñado para tratar todas las corrientes de efluentes generadas
en las instalaciones, de forma que se obtenga un efluente líquido
susceptible de ser evacuado a cauce público.

– Las aguas de proceso, consistentes, entre otras, en aguas proce-
dentes de las purgas de los diferentes equipos, de los depósitos
de dosificación de reactivos, así como de los rechazos producidos
en el sistema de desmineralización serán tratadas adecuadamente
antes de su vertido en la balsa de retención de efluentes.

– Las aguas sanitarias serán conducidas a una depuradora espe-
cífica, donde serán sometidas a tratamiento para dirigirlas
después a la balsa de recogida de efluentes.

– Las aguas con residuos aceitosos/grasos, es decir, aguas conta-
minadas con aceites de lubricación de cualquier dispositivo de la
planta (zona de turbina, subestación transformadora, tanques, etc.)
serán enviadas a un separador agua/aceite, del cual se obtendrá,
tras la separación, un líquido claro susceptible de ser evacuado a
la balsa de retención de efluentes.
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– Las aguas pluviales procedentes de zonas de la planta suscepti-
bles de estar contaminadas por aceites e hidrocarburos serán
enviadas al separador agua/aceite para su tratamiento antes de
la evacuación a la balsa de retención.

– Se construirá una balsa de retención de efluentes, para enfria-
miento de las aguas antes de su vertido a cauce público, de
capacidad adecuada para asegurar el cumplimiento de su función.
La cota máxima de llenado correspondiente a la capacidad útil
de la balsa se situará 0,5 metros por debajo de la coronación. A
esta balsa se evacuarán las aguas una vez tratadas en la estación
de tratamiento de efluentes.

– Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y aguas subte-
rráneas, dicha balsa de retención deberá tener una solera impermea-
ble compuesta de geomembrana textil y sobre ella otra lámina de
polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las paredes se seguirá
el mismo procedimiento teniendo en cuenta que habrán de ataludar-
se adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condiciones
deberán mantenerse durante la vida útil del depósito.

– Se colocará bajo el material impermeabilizante una tubería
perforada de drenaje de diámetro adecuado y conducida hacia
piezómetros en los extremos de la balsa para controlar posibles
fugas y filtraciones.

– Se efectuará la limpieza de los sedimentos acumulados en la
balsa, al menos una vez al año y mediante procedimientos que
no deterioren las características resistentes e impermeables de
la misma.

– La retirada de los lodos procedentes de la limpieza de la balsa
se realizará por un gestor de residuos autorizado. Previamente a
su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar su
peligrosidad.

– El transporte de aguas residuales hasta la planta de tratamien-
to de efluentes y de ahí a la balsa de retención deberá realizarse
por conducción subterránea, preferiblemente por gravedad y a
través de una vía de fácil acceso. Los vertidos se conducirán por
tubería de PVC u otro similar. Se realizará el trazado siguiendo
en lo posible la pendiente natural favorable.

– Medidas de control de los vertidos al agua mediante optimi-
zación del tratamiento del agua de los ciclos de vapor y de
refrigeración:

• Monitorizar y controlar la composición de las aguas en cada
ciclo con el fin de optimizar el consumo de aditivos químicos

(biocidas y antiincrustantes) empleados durante el tratamiento
de las aguas antes de su entrada a los ciclos y, a ser posible,
emplear sistemas de dosificación automática conectados los siste-
mas de monitorización.

• No emplear compuestos de cromo, mercurio, organometálicos o
mercaptobenzotioazoles.

• Realizar los tratamientos de choque sólo con cloro, ozono o
peróxido de hidrógeno.

• Evitar las purgas de los ciclos en los instantes posteriores a la
dosificación de reactivos.

– Al inicio de funcionamiento de la planta, el efluente líquido
generado en la misma deberá ser caracterizado para garantizar
el cumplimiento de los límites que establezca la autorización
de vertido.

2.2. Residuos.

– Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental qué tipo de
gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos
generados por la actividad con el fin último de su valorización o
eliminación. Éstos deberán estar registrados como gestores de
residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental procederá entonces a
la inscripción del complejo industrial en el Registro de Producto-
res de Residuos Peligrosos.

– Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instala-
ciones deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a
lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de resi-
duos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

– Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial
podrán depositarse temporalmente en las instalaciones, con carácter
previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almacena-
miento no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la
eliminación mediante depósito en vertedero.

– Todos los residuos que se generen en las instalaciones de trata-
miento de efluentes (arqueta separadora de grasas, depuradora de
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aguas sanitarias,...) serán retirados y gestionados por un gestor auto-
rizado de residuos peligrosos.

– El fluido de transferencia de calor (HTF) constituye un residuo
bien por posibles fugas o al final de la vida útil. Es considerado
como un residuo peligroso por clasificarse como aceite sintético
de aislamiento o de transmisión de calor, cuyo código es 13 03
08*, según la Orden MAM/304/2002, en la que se publica la lista
europea de residuos. Será gestionado convenientemente por gestor
de residuos autorizado. Además, la planta dispondrá de un área
de biorremediación donde, en caso de fuga accidental, se descon-
taminarán los suelos por acción de bacterias que digieren la
contaminación de hidrocarburos.

2.3. Emisiones a la atmósfera.

– Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explota-
rán de modo que eviten emisiones a la atmósfera que provoquen
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En
particular, los gases de escape serán liberados de modo controla-
do y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de
los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los
orificios para la toma de muestra y plataformas de acceso se
determinarán de acuerdo a la Orden de 18 de octubre de 1976,
sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Industrial
de la Atmósfera.

– En esta instalación industrial se han identificado como princi-
pales focos de emisión los dos hornos de aceite térmico que
permiten el mantenimiento de la temperatura del fluido transmi-
sor y sirven de apoyo en días de baja irradiación solar. El
combustible empleado en estos hornos será gas natural.

– Los valores límite de emisión a la atmósfera que no deberán
rebasarse y los métodos de control y seguimiento de las emisio-
nes serán los establecidos en la legislación vigente, concretamente
los establecidos en el Decreto 833/1975, de 22 de diciembre, de
Protección del Ambiente Atmosférico. La actividad en cuestión se
encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en
el Anexo II de dicho Decreto.

En el caso de que la potencia térmica de la instalación sea igual
a 50 MW los valores límite de emisión se verían limitados por el
Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, por el que se establecen
nuevas normas sobre limitación de emisiones a la atmósfera de
determinados agentes contaminantes procedentes de grandes
instalaciones de combustión, y se fijan ciertas condiciones para el

control de las emisiones a la atmósfera de las refinerías de
petróleo.

Se recuerda que en caso de que la potencia térmica de
combustión de la instalación sea superior a 50 MW, le será de
aplicación la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, por lo que se debería
solicitar la autorización ambiental integrada a esta Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental, que establecería los
valores límite de emisión.

– Los productos gaseosos procedentes de la degradación del
fluido de transmisión de calor que circula por los colectores
solares no podrán purgarse directamente a la atmósfera y
deberá plantearse ante la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental un sistema de eliminación, depuración o
control de estas emisiones difusas.

2.4. Ruidos.

– Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos
del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona residen-
cial-comercial.

– A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibracio-
nes admisibles, la actividad se desarrollará durante las 24 horas.

– No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
cuyo nivel de recepción externo sobrepase, al límite de propiedad,
los 60 dB(A) de día y los 45 dB(A) de noche.

3. Medidas correctoras para la instalación eléctrica.

– En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán, como mínimo, las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las Líneas Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en
Extremadura. Se señalizará el cable de tierra cada 10 metros al
tresbolillo con espirales salvapájaros de 1 metro de longitud.

– Se intentará, en la medida de lo posible, minimizar el impacto
paisajístico que pudiera ocasionar la subestación eléctrica.

4. Medidas a aplicar durante la reforestación.

– Siembra y plantación de especies arbustivas. Consistirá en la
siembra a partir de semillas y la plantación de algunos ejempla-
res de forma irregular por grupos que actuarán como núcleos
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de dispersión y plantas nodrizas de plantaciones de especies
arbóreas. Las especies usadas serán jara y romero. Las zonas
donde se realizará la siembra de especies arbustivas serán
zanjas de canalización, desmonte y terraplenes de los nuevos
accesos exteriores creados en la fase de obra y que sean utili-
zados en la fase de funcionamiento.

– La introducción de la especie de encinas, alcornoques y olivos
se realizará mediante plantación manual, colocando las plantas
entre la carretera BA-022 (paralelas a la misma) y la instalación,
disminuyendo así el impacto paisajístico que podría ocasionar la
planta.

– Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de
la plantación son: disponer de al menos una sabia y una altura
superior 15 cm. Los plantones serán protegidos artificialmente con
tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura.

– Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las
plantas.

– Las especies arbóreas que deban ser retiradas durante la fase
de obras (olivos) serán transplantadas de inmediato en las zonas
de la planta donde estaba previsto (zonas verdes, perímetro de
las instalaciones, áreas de aparcamiento, etc.) 

– El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el
éxito de la plantación.

5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad 

– Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos
constituyentes de la planta de generación eléctrica solar térmica
en un periodo inferior a nueve meses desde la finalización de la
actividad.

– Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada del
campo solar que se recubrirá con tierra vegetal enriquecida con
semillas de especies similares a las observadas en la zona. Se
intentará recuperar la aptitud agrícola de la finca.

– En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de
las mismas con la maquinaria adecuada, y a dejar el terreno en
las condiciones en las que estaba anteriormente.

– Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las
instalaciones para otra actividad distinta, deberán adecuarse las
instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigidas para
el nuevo aprovechamiento.

– En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el
terreno en su estado original, demoliendo adecuadamente las
instalaciones, y retirando todos los escombros a vertedero
autorizado.

6. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico.

– Control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cuali-
ficados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante
natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El
control arqueológico será permanente a pie de obra y se hará
extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales,
replantes, destoconados, saneamientos, instalaciones, zonas de
acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones
que derivadas de la obra generen los citados movimientos de
tierra en cotas bajo rasante natural.

– Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la
presencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados
por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se
procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona
de afección y previa visita y evaluación por parte de técnicos
de la Dirección General de Patrimonio, se procederá a la exca-
vación completa de los restos localizados. La citada excavación,
en el caso que se considere necesario, no se limitará en exclu-
sivo al margen del área de afección, si no que se extenderá
en la superficie necesaria para dar sentido a la definición
contextual de los restos y la evolución histórica del yacimien-
to. Así mismo se acometerán cuantos procesos analíticos (data-
ciones, botánicos y faunísticos) fueran complementarios para
clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisa-
jístico del yacimiento afectado.

7. Programa de vigilancia.

– Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental informes trimestrales sobre el
progreso de las obras y la aplicación de las medidas protectoras
y correctoras.

– Previamente al inicio de las obras el promotor presentará un
estudio a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
que incluirá una propuesta para la eliminación, depuración o
control de las emisiones difusas, procedentes de productos gaseo-
sos resultantes de la degradación del fluido de transmisión de
calor que circula por los colectores solares.

– Una vez en fase de explotación se remitirá a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental la siguiente documentación:
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• Declaración analítica periódica, en la que se incluyan los cauda-
les de vertido y la caracterización del efluente final, con la perio-
dicidad y las condiciones que establezca la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana en su autorización de vertido.

• Un informe bianual sobre la eficacia de las balsas de evapora-
ción, determinando la existencia de fugas y filtraciones mediante
el control de agua en los piezómetros.

• Tal y como establece la normativa aplicable en materia de
contaminación ambiental de la atmósfera para este tipo de insta-
laciones, se deberán realizar controles periódicos de emisiones
cada tres años por un Organismo de Control Autorizado. Se remi-
tirá a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
informe que recoja el resultado de dichos controles trianuales.

• El resultado de los recorridos de campo en el entorno de la
línea eléctrica para detectar posibles accidentes por colisión y/o
electrocución de aves.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias
detectadas.

8. Medidas complementarias 

– Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo esta-
blecido en la Normativa Urbanística y Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, correspondiendo a los
Ayuntamientos y comisiones respectivas las competencias en estas
materias.

– Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la finalización de la fase de construcción antes de la
entrada en servicio, con el fin de comprobar y verificar el cumpli-
miento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento
de ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones
tramitadas, sin perjuicio de la imposición de sanciones y respon-
sabilidad civil o penal.

– La autorización de vertido corresponde a la Confederación
Hidrográfica del Guadiana, quien establecerá sus condiciones sin
perjuicio de las establecidas en los puntos anteriores.

– Se recuerda que en caso de que la planta de generación
solar térmica contara con una potencia térmica de combustión
superior a 50 MW, se vería afectada por la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contamina-
ción, por estar incluida la actividad en el epígrafe 1.1.b. (“Insta-
laciones de combustión con una potencia térmica de combustión

superior a 50 MW, instalaciones de cogeneración, calderas,
hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o
instalación de combustión existente en una industria, sea esta o
no su actividad principal”). En este caso, el promotor debería
solicitar a esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) la autorización ambiental integrada con
carácter previo a cualquier actuación.

La presente declaración de impacto ambiental caducará si no
hubiera comenzado la ejecución del proyecto en el plazo de tres
años. No obstante, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha
declaración sigue vigente si considera que no se han producido
cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de
base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurri-
do el plazo de sesenta días sin haberse emitido el informe sobre
la revisión de la declaración de impacto ambiental por parte de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, podrá
entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada
en su día.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el infor-
me favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque,
en las condiciones establecidas en el punto 3, conforme al
Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas
de Carácter Técnico de adecuación de las Líneas Eléctricas para
la Protección del Medio Ambiente en Extremadura. Asimismo,
incluye las medidas ambientales necesarias, con las condiciones
establecidas en los apartados 4 y 5, para garantizar el cumpli-
miento del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. Por el
contrario, no se incluyen en la presente declaración medidas
ambientales al objeto de minimizar los impactos asociados al
gasoducto de conexión a la red de transporte, ya que éste será
objeto de un Estudio de Impacto Ambiental que se tramitará
de manera independiente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

“La Florida” es un proyecto industrial de una planta de genera-
ción eléctrica solar térmica, cuyo objetivo es la transformación de
la energía solar en energía eléctrica a partir de la generación de
vapor que se suministra a un turbogenerador.
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El promotor del proyecto es Renovables SAMCA, S.A. La instalación
se localizará en el término municipal de Badajoz, sobre una
superficie de unos 2.110.000 m2 de superficie en las siguientes
coordenadas UTM:

Vértice UTM-X UTM-Y HUSO 

1 686.950 4.299.300 29 

2 686.950 4.297.800 29 

3 688.650 4.299.300 29 

4 688.650 4.297.800 29 

La planta contará con una potencia eléctrica nominal de 49,9 MW,
mediante un campo solar con 549.360 m2 de espejos reflectores
colocados sobre un total de 672 colectores cilindro-parabólicos.

La central consta de tres partes diferenciadas como son el campo
solar, el sistema de almacenamiento térmico y el circuito de
potencia. El campo solar está constituido por los colectores cilin-
dro-parabólicos encargados de recoger la radiación solar que inci-
de sobre su superficie y concentrarla sobre unos tubos absorbedo-
res colocados a lo largo de su eje. Por el interior de estos tubos
circula un aceite sintético que se calienta, transformándose así la
energía solar en energía térmica. A la salida de este campo solar,
el circuito recorrido por el aceite térmico sufre una derivación.
Por una parte se dirige hacia el sistema de almacenamiento
térmico, donde cede su energía a las sales nítricas contenidas en
el tanque de almacenamiento, consiguiendo con ello acumular
calor para aprovecharlo en horas de baja o nula radiación solar
incidente. Y por otra se dirige hacia el ciclo de potencia para
producir en el generador de vapor el vapor de agua necesario
para accionar la turbina. Posteriormente, en la turbina, la energía
térmica del vapor de agua se transforma en energía mecánica en
el eje y, en consecuencia, en energía eléctrica a la salida del
generador eléctrico acoplado.

Las instalaciones que componen la central solar termoeléctrica
proyectada son las siguientes:

– Campo solar con 549.360 m2 de espejos reflectores colocados
sobre un total de 672 colectores cilindro-parabólicos de 148,5 m
de longitud.

– Sistema de aceite térmico (HTF) cuya función es transformar la
radiación solar incidente sobre los colectores en energía térmica.
El fluido utilizado es un aceite sintético orgánico constituido por
una mezcla eutéctica de composición 73,5% de óxido de difenilo

y 26,5% de difenilo. En funcionamiento normal el fluido opera en
el rango de temperaturas de 305-390 ºC.

– Generador de vapor de dos trenes de intercambiadores de
calor HFT/ agua-vapor de agua en paralelo, donde se produce la
transferencia de energía térmica para producir vapor sobrecalen-
tado a 375 ºC y 105 bar.

– Turbina de vapor de 49,9 MW de potencia, con dos etapas,
recalentamiento intermedio, y cinco extracciones en el cuerpo de
baja presión.

– Generador síncrono de 49,9 MW, trifásico de dos polos y de
rotor cilíndrico con excitación estática.

– Transformador principal trifásico para conexión a la red de la
compañía distribuidora.

– Línea aérea de alta tensión de evacuación de 220 kV de 4.500 m
de longitud.

– Dos hornos de aceite térmico de 23,5 MW térmicos de poten-
cia cada uno, alimentados con gas natural. Son necesarios en los
arranques de la instalación, como protección anticongelación y
para mantener la planta operativa, generando energía eléctrica en
periodos de escasa o nula radiación solar.

– Sistema de almacenamiento térmico que proporciona una capa-
cidad de operación extra a plena carga de hasta 7,5 horas.

– Torres de refrigeración con cuatro celdas de estructura de
acero galvanizado protegido contra la corrosión, y tiro induci-
do mediante ventiladores axiales de bajo ruido con aspas de
aluminio, accionados por motores de baja tensión de dos
velocidades.

– Sistema de suministro de agua a la planta mediante bombeo
desde el canal de Lobón, que se envía previo filtrado a una balsa
de acumulación de agua de proceso.

El consumo total de gas natural en la planta será de 119.860
MWh/año. El abastecimiento del mismo se llevará a cabo median-
te conducción de 7,8 km hasta conectar con el gasoducto
“Almendralejo-Badajoz”, al norte de la instalación. La conducción
discurrirá en principio hacia el noreste, hasta cruzar la carretera
BA-022 por el p.k. 13, luego discurrirá hacia el noroeste paralela
a dicha carretera por el margen izquierdo, hasta el p.k. 7, donde
se dirige hacia la ubicación de la conexión con el gasoducto prin-
cipal. El gasoducto cruza en su mayor parte áreas adehesadas de
encinas y cultivos de cereales.
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El agua necesaria para el funcionamiento de la planta se obtendrá
del canal de Lobón mediante una conducción total de 9.715 m
que parte del mencionado canal y discurre en dirección suroeste,
principalmente junto a caminos y linderos, hasta el límite norte de
la parcela de la futura central. Las necesidades de agua totales se
cifran en 900.000 m3/año.

Para proporcionar este agua en cantidad y calidad requerida, la
planta contará con un sistema de tratamiento de agua bruta que
se compone de los siguientes elementos:

– Balsa de almacenamiento o estabilización.

– Etapa de pretratamiento, que se basa en una decantación,
desinfección y posterior filtración del agua de entrada.

– Proceso de ósmosis inversa para obtención de agua de baja
salinidad.

– Electrodesionización: etapa de afino final para obtención de
agua desmineralizada de la calidad requerida.

Las corrientes de efluentes que se producirán en la planta se
clasifican en cuatro grupos:

– Aguas de proceso: se trata de aguas procedentes de las purgas
de los diferentes equipos, de los depósitos de dosificación, así como
de los rechazos producidos en el sistema de desmineralización.

– Aguas sanitarias: son canalizadas a través de una red separada
que las conduce por gravedad a una depuradora, donde son
sometidas a tratamiento para dirigirlas después a la balsa de
recogida de efluentes.

– Aguas con residuos aceitosos/grasos: son las aguas contamina-
das con aceites de lubricación, que son enviadas a un separador
agua/aceite para su depuración.

– Purgas de las torres de refrigeración: se trata de una purga
continua que se envía directamente a la balsa de homogeneiza-
ción, sin pasar por la planta de tratamiento de efluentes.

Tras el tratamiento adecuado de cada uno de estos efluentes se
llevará a cabo la homogeneización de los mismos en una balsa
por medio de inyección de aire por una soplante o por agitación
mecánica.

El vertido de las aguas se hará a un curso de agua no perma-
nente que discurre a unos 600 m de la esquina sureste de la
parcela y que desagua en el cauce Rivera de los Limonetes.

La energía eléctrica será vertida por la subestación eléctrica de la
planta de generación eléctrica solar térmica “La Florida” en
corriente alterna trifásica de 220 KV de tensión compuesta.

El recorrido de la línea eléctrica tendrá una longitud de 4.500 m
hasta alcanzar la subestación colectora de “Alvarado”.

A N E X O  I I  
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes
apartados: Introducción, Área de Estudio, Justificación del Proyecto,
Descripción del Proyecto, Inventario Ambiental, Evaluación de
Impactos, Medidas Correctoras, Programa de Vigilancia Ambiental,
Impactos Residuales y Conclusiones, Planos y Documento de Sínte-
sis. Se incluyen además cinco anejos: Marco Legal, Informe de
Prospección Arqueológica, Estudio Acústico, Relación de Especies
Faunísticas y Fichas de la Red Natura 2000.

En la “Introducción” se exponen los objetivos del proyecto y la
metodología adoptada para la redacción del estudio de impacto
ambiental y se presenta a Renovables SAMCA, S.A., como promotor
de la presente inversión.

El siguiente apartado corresponde a “Área de Estudio”, en el que
se localiza geográficamente el proyecto y se define el área de
estudio.

El tercer capítulo corresponde a la “Justificación del Proyecto”,
en el que se justifica el proyecto desde el punto de vista
energético y se analizan las características técnicas más desta-
cables de la central desde un punto de vista ambiental, desta-
cando aquellas actuaciones que pueden incidir sobre los
componentes del entorno.

El siguiente apartado corresponde a la “Descripción del Proyecto”,
que se resume en el Anexo 1.

El quinto punto correspondiente al “Inventario Ambiental”, descri-
be el medio físico, el medio biológico, el medio socioeconómico, el
patrimonio histórico-artístico, las vías pecuarias y la ordenación
del territorio de la zona proyectada para la ubicación de la
central termoeléctrica.

A continuación se realiza una “Evaluación de Impactos”. Esta
evaluación se basa en el seguimiento de una serie de pasos o
etapas, que son básicamente las siguientes:

– Identificación de las actuaciones susceptibles de producir
impactos a partir de la descripción del proyecto.
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– Identificación de los factores ambientales susceptibles de recibir
los efectos de dichas actuaciones.

– Identificación, caracterización y valoración de los efectos
ambientales esperados con la realización del proyecto, a partir
de la confrontación de las acciones del proyecto potencialmen-
te impactantes con los elementos del medio susceptibles de
recibirlas.

El método utilizado consiste en la elaboración de tablas o matri-
ces causa-efecto.

En el apartado de “Medidas Correctoras” se incluyen todas aque-
llas acciones tendentes a prevenir, controlar, atenuar, restaurar o
compensar los impactos negativos detectados en el estudio. Según
el momento de aplicación de dichas acciones se considerarán
medidas preventivas o correctoras.

El “Programa de Vigilancia Ambiental” tiene como objetivo princi-
pal garantizar que la ejecución del proyecto se realice de forma
ambientalmente correcta. Para ello se controlarán el cumplimiento
y ejecución de las medidas propuestas, bien sean éstas preventivas
o correctoras.

En el apartado de “Impactos Residuales y Conclusiones” se expo-
nen y valoran aquellos efectos o riesgos derivados del proyecto
que permanecen tras la aplicación de las medidas preventivas y
correctoras.

Por último, se incluye un “Documento de Síntesis”, en el que se
resumen los aspectos más significativos del estudio de impacto
ambiental.

Las medidas preventivas y correctoras propuestas en el estudio de
impacto ambiental del proyecto en cuestión son las siguientes:

Medidas preventivas 

1. Limitación de la zona de obras: minimización de la ocupación.

– En el caso de la parcela, la central se vallará por completo en
toda su extensión, mientras que en el caso de las obras lineales
se balizarán todos aquellos cruces con zonas de interés, como
pueden ser espacios protegidos, dehesas o elementos singulares.

– En cuanto a la obra de toma y vertido, se balizará la franja
de trabajo en todo el tramo que interfiera con el dominio públi-
co hidráulico.

2. Reglaje y mantenimiento de la maquinaria.

– Las labores de mantenimiento de la maquinaria se restringi-
rán al interior de un lugar específico que se preparará al efec-
to en el interior del parque de obra, desde donde no haya
riesgo de afección al medio. El suelo de este parque se encon-
trará impermeabilizado y preparado con drenajes capaces de
recoger y conducir para su tratamiento adecuado los posibles
derrames y las aguas contaminadas.

– Se procederá a realizar el reglaje y mantenimiento periódico
de la maquinaria que se utilice en las obras con el fin de mini-
mizar la emisión de partículas contaminantes a la atmósfera y los
niveles de ruido.

3. Aplicación de criterios ambientales en la construcción y gestión
de las instalaciones auxiliares.

– El parque de obra dispondrá de una red de drenaje capaz de
recoger las aguas pluviales, así como los vertidos procedentes de
las labores de mantenimiento. Los drenajes serán conducidos hacia
instalaciones donde puedan recibir, llegado el caso, un tratamiento
adecuado de forma previa a su eliminación.

– Las instalaciones auxiliares adaptarán su diseño a formas hori-
zontales y evitarán los colores llamativos.

4. Elección de equipos y de maquinaria.

– En el diseño de las distintas instalaciones que componen la
central, se elegirán únicamente equipos en los que las especifica-
ciones del fabricante aseguren el cumplimiento de las limitaciones
de emisión de contaminantes y de generación de ruidos y vibra-
ciones establecidos por la legislación vigente.

5. Prevención de las nubes de partícula.

– La tierra vegetal retirada de las zonas de obras y acopiada en
caballones se situará, igualmente, en un punto de la parcela
protegido de la acción del viento. En caso necesario, se procederá
a su protección para evitar el arrastre de materiales.

– En época de sequía, para evitar que las alteraciones por
formación de nubes de partículas fueran significativas, se procede-
rá al riego sistemático de la zona de operaciones mediante
camión-cisterna. En caso necesario, en días de viento podrá limi-
tarse el movimiento de la maquinaria para disminuir los niveles
de polvo atmosférico.

6. Vertido de excedentes de tierras.

– Los sobrantes de la central en parte serán reextendidos
para corregir pequeñas desigualdades del terreno, y en parte
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serán depositados en un área poco sensible desde el punto de
vista ambiental y elegida tomando en consideración criterios
visuales, que posteriormente será acondicionada e integrada en
el paisaje a través de las correspondientes adecuaciones
geomorfológicos y edáficas, de la restitución de una cubierta
vegetal estable.

7. Gestión de la tierra vegetal.

– Se propone la retirada de la tierra vegetal de aquellas
superficies que vayan a ser alteradas por las obras, tanto en
el caso de las infraestructuras como en el de la central, y su
posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a ser
reutilizados.

– El acopio de la misma se llevará a cabo de forma que no
interfiera en el normal desarrollo de los trabajos, preferente-
mente en el interior del parque de obra. En el caso de las
obras lineales se dispondrá preferentemente en un lado de la
pista de trabajo.

– En ambos casos se efectuará formando caballones cuya altura
se mantendrá entre los 1,5 y 2 metros como máximo, y se evita-
rá el paso de cualquier maquinaria por encima de los mismos
para evitar compactación.

– Si el tiempo a transcurrir hasta la reutilización de la tierra
vegetal fuera superior a los seis meses, se deberá remover perió-
dicamente a fin de facilitar la oxigenación de la misma.

8. Gestión de los residuos de obra.

– Se llevará a cabo el transporte periódico a vertedero controla-
do de los residuos generados durante las obras, y se realizará la
adecuada eliminación de los materiales sobrantes.

– Se dará adecuado tratamiento a las aguas residuales fecales
durante los trabajos en los servicios destinados al personal de
obra, que no podrán ser vertidas al terreno sin control bajo
ningún concepto.

9. Instalación de barreras de retención de sedimentos.

– Con el fin de evitar el arrastre hacia los cauces de agua de
materiales en suspensión levantados durante las obras, si durante
la fase de construcción se observara la existencia de algún punto
no controlado que concentre y dirija la escorrentía, se instalarán
barreras temporales para la recogida y filtración de las aguas
pluviales, que consistirán en la interposición al paso del agua de
un obstáculo físico.

10. Selección de los periodos para determinadas actividades.

– Se programarán adecuadamente las obras de las infraestructu-
ras asociadas, para realizar las actividades que emitan más ruido
y las que requieran más presencia de maquinaria fuera de los
periodos de apareamiento y cría de las especies protegidas, allí
donde están presentes.

Medidas correctoras 

1. Restitución geomorfológica y edáfica de las zonas de obra.

– Para lograr la integración ambiental y paisajística de las zonas
que se vieron alteradas por las obras y que no queden ocupadas
por las instalaciones definitivas, en primer lugar se efectuará la
adecuación morfológica de los terrenos afectados, restituyendo en la
medida de lo posible las formas y topografías originales, como paso
previo para la realización y/o siembras de acondicionamiento.

– Se efectuarán laboreos superficiales para descompactar los
terrenos afectados por el paso de la maquinaria.

– Se reextenderá la tierra vegetal acopiada sobre las obras en
aquellas zonas donde se vayan a efectuar plantaciones y/o
siembras, a fin de devolver al terreno parte de la capacidad
nutritiva perdida.

2. Descontaminación de suelos mediante biorremediación.

– En caso de alguna contaminación del suelo por escape acci-
dental del sistema de aceite térmico, éste se recogerá en el depó-
sito de remediación, que consiste en un depósito de hormigón,
totalmente impermeable, donde las tierras contaminadas son
tratadas biológicamente gracias a un tipo de bacterias que son
capaces de descomponer los hidrocarburos en CO2 y H20.

3. Acondicionamiento ambiental de las obras e integración de las
instalaciones.

– En el entorno inmediato de la parcela de la central, por
requerimientos de luz y de reducida densidad de polen, no se
efectuarán siembras ni plantaciones, puesto que se considera que
con el extendido de tierra vegetal se consigue el tapizado de las
zonas afectadas por vegetación herbácea autóctona, que ejerce
labor de integración en el entorno y de sujeción del suelo.

– Se plantarán y sembrarán preferentemente especies autóctonas,
con una densidad y composición específica similar a la existente
en los alrededores de la zona que se pretende restaurar.
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